
]616 2 febrero 1971 B. O. del E.-Núm. 28

al Q\~e reúne todas y cada una de las condiCiones exigida.s
pa.r?~ ser arimifido en las opDSkiones

:.. '. Qu;; ~e cümpromete a jurar acatll;lniento a los Principios
FUL:¡j,Eh~ntolf'~'" del N:ovimiento Nacional y dtmlás Leyes Fun.
(]«mcx)ial€8 dd Reino.

el Ma11iff"stu.r, en sU caso, $i desea aoog€rse a los bene!1cios
de 13- Ley d€17 qP. julio de 1947.

Las irL',t~n('ias, de:.Üodamente reiütefJ:Ddas, deberán tener én~

trada en las ofici:12,s centnles del 8{:rvicio de Exí:ensión Agra;
ria, calle de Bravo MmUlo, 101, planta 10:, de esta capital, ()
b.d,:n en. aquellos Org:;tn1..m1os a: q:U(; hD.-ee referencia el artieu
~<) (,j ,1(: la Ley de Procedimiento Administnltivo de 17 de julio
Ó0 1&5'B, d{'ntJ·o del plazo de ttelnta días hábiles, contados a
partir de; siguiente al de la puhlicación de la presente convoca
:oria: (-¡-; rl ü'101etin Ofidal del Estado».

Las :;\sir"nci8.,<; ~e acotnpanarún del recibo de haber abonado
en '2¡ p'\~'pi¡) servicio d~~ llitensión Agraria ia cantidad de
250 pese; <:-5 por derechos d€ pxal1len. o del res¿uardo dp. hah;;r
~(;Jl:l¡lídv. l>X t~ifo po~a: o teleg;táfico (¡írígido al Serv1cio, igua:
can\..id;:i.d, si("ndo en e¡.;te cuw indísmmsa.b1e indicar en la ins
t;'.:1,¡'.i8 la :echa número de giro y 1ugar en que se rea:lizó la im
W::'>'·;':lOU.

De canfonnidad con 10 ed-ablccido en el articulo 71 de la Ley
De ~~'r(l(;edimient{) Adminístrati'vo. sí la instancia no reuniera
lo,;;: (11.·l·os exigiíl{)S. se requerirá ftl interesado para que subs:me
b UI: a en un plftzü de dieZ dlas. baJn apercibimiento de que,
Si 1"<.1 10 lÜt'1eI a, SE' archivará sin mjs trámit-e. .

RESOLUCION del Tribunal de la oposición a una
plaza de Archtvero-copista de la Orq1W$ta NacionaJ
por la que se convoca a los aspiTantes aJhnitidos
a dicha oposición.

se convoca a los señores aspirantes admitidos a la oposidóD
a una plaza de Archivero-copista de la orquesta Nacjonal, con·
vocada. por Orden ministerial de 17 de junio de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio), para que comparezcan el
día 6 de marzo próximo, a las diez de la mailana, en la Secc¡ón
de Actividades Musicales de la Dirección Ocnerrü. de Bellas
Artes, calle de Carlos III, edificio de} Teatro Real. 91 objeto
de efectuar su presentación ante est,' Tríbllml.l e iniciar los
ejercicios de la oposición.

Madrid, le de enero de 1971.~Ej Prf."sid<'nte det >rrib,¡n~lL
José Mufloz Molleda.

RESOLUCI0N del TribimaZ ele opo.'·icfOfle,c,· a la r:á~

tedra del gJ1lpoX1V, {(Zoolecn-im>, de las Eg.<:;tretas
de Ingenieria Técnica Agrkolade I.a Láqr.lWJY Va
lencia, por la que se C01ltOCq a los señores frposi~

lores.

Se cita a los señores opositores a las c8tedr:~s del grupo XIV,
«Züot~('nia», dp. las Escuela~, de Ingeniería Técníeu Agl'lcola
de La Laguna y Vlllencio., convocadas por Otden de 15 de abril
de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado)} de 28 de abrilJ:para
efectuar su prescntaci6r: ante este Tribunal, a las dieeiséis horas
del dla 27 de 1c:brero próximo, en los locales de la K¡Cl~eh
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos <Ciudad Univt'nj~
.taria; Madrid), y entrega~' una Memoria -por triplicado-- scbre
el concepto, método, fuentes y programas de las disciplina,,,:
que comprende la cátedra, as1. como la justificaci6n de OLfO:::;
méritos que puedan alegar.

En este mismo acto se dará a conocer a los ~en()re.<; f¡pO~
sitores los acuerdo: de~ Tribunal en orden a la pláe-tka tÍf:
los dos Ultimas ejercicio: y se pr0cederá a sortear el orden de
actuación de los cpositores, si a ello hubiere lugar.

Madriri., 26 de enero de 1U71 ·EI Prt'sídentf', Jwm Fr-'.u
cisco Gálvez Pravios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESpLUCION de la DirecC'ión General d.e Capad
taewn Agraría por la que se c.om.1OCGn oposidones
Ubres para proveer plazas de Auxiliaies administra
tivos de Centros regionales de Extensión Agraria y
Agencias de zOna del Servicio de· Extensión Agraria

.En la plantilla de personal del Servicio de Extenslón Agraraa
eXIste determinado número de vacantes de Auxilíares adminis
trativos para Centros Regionales de ExLensíón Agraria: y Ag.en..
das d~ ~ona, cuya provisión. es necesaria para el normal de..<;~
envolVImiento de sus funciones, y por ello esta Dirección Q€_
nera!, previa autorización de' la Dirección Generxl de la Flm.:.
ción Pública, ha tertido a bien convocar oposiciones Ubres. con"
forme a 10 establecido en el Decreto' de 27 de junio de 1963 con
arreglo a las siguientes normas: '

BASES DE LA CONVOCATORIA

l. Normas generales

~e.oonvocan ~pOSj~iones libres para. proveer 11 plazITs de
AuxllIares administratIvos de Centros R€gionales de Extensión
Agraria y A~ncia de Zona, más las que puedan' producirse has
ta que finalIce el plazo de presentación de instancias. Al pubU
caTre la Jista ptovísíonal de admit1dos y excluidos a que se re
fiere el articulo 5.2 del Iteglamento GeneTalpata Iilgreso en la
Administración Publíca, se determinará el núnlel'OtmaJ. de
vacantes que, en definitiva, sean objeto de la' convócatOria.

Estas oposiciones se regirán por .·las normas establecidas en
la p~~te .~sol,!oic;m y en el Reglamento para ingreso en la
AdnllnJstraclOll PublIca, de 27 de hmiode 1968;

Constar,án de tres ejercicios eliminatorios, .qt,l.e se desarrolla
rán conforme a las normas de la base V dé. esta convocatoria, y
para su calificación se designará' un Tribunal, compuesto por:

Presidente: El Secretario del Servicio de Extensión Agra.ria,
Vocales:. Cuatro Jefes de Subsección del mi~mo'ServiCio.
SecretarIO: Un Administrativó del mismo Set\'icio.

II. Requisitos de los a.spiraittes

Para ser admitidos a estas oposiciones será necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 108 di«iocho años de edad.
c) No pooecer ningún defecto físico que incapacite para el

servicio.
d) No habt>r sido separado, mediante expedi':ffite disdplina-

I
rio, dl,l servicio del Estado o de la Administración local, nI
halixr;,;e jn!)alj~litado para el €jercicio de funciones públicas.

el Cm"'ee€f de antecedentes. penales.

I O E'l el c::tso de aspirante femenino, haber cumplido el

I
Serl.'ido Social o t~tar exenta de cumplirlo.

nI, l1utGncías

QUiUliS; de,.,(;{·r. tülriar pal"it' en estas oJ)O&iciones, -deberán

"

':;0hdral'a.1o por medh) de ;'lS(d.Dcla,. ujustada al modelo que se
in¿;erta. como anejo a la convocatoria, haciendo constar:

I
I
!
I

IV. AdmIsión ile candidatos

,!'cnn\nnt1o t} plwA) de pre.sentadón de instancias, se pubJi
cX',i en el «BoJet¡n Oficial del Estado» la lista pr.ovisional de
l'l:S"pJra::yi.es admitidos y exduklos, así cmno la c1a:sif4cación de
los op0sEüres, a efectD3. de su exención del :p1·imel· ejercicio a
que se refiere la Base V de esta. convocatoria,

Contra esta lista provisional podrá interponerse reclamación,
de acuerdo con lo previsto en el articulo 121 <18 la Ley de Pro
cedl1niento Administrativo, dentro del pla7,o ele quince días, a:
contar del siguiente sI de ."u pub1irad.on en el «Boletín Ofidal
dB'l E¿tado». '

Las reclamaciolléS serán ttCeptadas o rechB.zadas por la mi.s~
ma. ReW-lucióu que apruebe la Usta definitiva.

PUblicada la lista de-flnittva. de aspirantes admitidos y ex*
ciui<ios, en el orden -de actuación resultante del sorteo ef€cctua
do, se designará el 'Tribtmal calificador y se mmnciatá en el
«BolGtín Oficial del Estado», eon .quince días de antelación
como mínimo, el local.· día y hora en que eomenzarán las
pruebas del primer ejercicio. El mJuncio para la celebraCión de
los siguientes ejercicios se hará público por el Tribunal en el
ülblótl de anuncios del Servicio de Extensión Agraria, en su
uonllciIio central, Bravo Murillo, 101, dt'esta capital, con vein
ticuatro hora.<¡, al menos, de a;ntelaeióll.

Contra la Resolución que apruebe la lista defínitiva pueden
los interesados interpo'ner recurso de alzada. en el plazo de
quince díag al conta.r del siguiente al de su pUblicación en el
«Boletín Oficial de! Estado».

Los €jneicio..s eliminat<.l::·ios de estas oposiciones serán los
siguie-l) tes:

Primero.-Los a,.,;pirantes qUe antes de ooncluir el pla.zo de
pres€ütación de insta:WlaS no hayan acredita-do eucoútraxse
ml posesión del título de Bachiller elemental, o haber cursado

.estudios correspondientes para su obtención, deberán realizar
un ejercicio que comprenderá las' siguientes pruebas:

a) Co-ntestar por,e,scriw. en el plaz'Ú de cuarenta y cinco
minutos como maxirno,a un cuestionarío de 5{} preguntas sobre
cultüra. genern.l. a. nivel de la titulación que se exige.

b} Escritura ftldidado dtr::.ante diez minutos.
c) Resolver dos problemas sobre las cuatro reglas elemen- .

tales, regla de tres simple. sistema métrieo decimal, porcen
tajes, descuentos, quebrados y repa.rtos proporcionales. duran
te treinta minutos.
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8egtmdo.-Los aspirantes calificados de llPtosenel ejercicio
anterior y los que hayan sido declarados. exentos ., del" mismo
realiZarán un ejercicio que constará de las siguientespr~bas:

a) Copiar a máquina, durante quince minutos, a una velo
cidad mínima de 200 pulsaciones por minuto,c:le1t-exto que a :tal
efecto se facilitará por ~ Tribunal. Para. la realizacl,ón de esta:
prueba., los oposit0t'e8 utilizarán la' Wáquinade- escribir. no
eléctrica. de que a. tal efecto se haya.nprovisto.

b) COnfección de un cuadro estsx:fístico yde un cHchépara
m{~qUina. dupl:icadora, en el espacio de tiempo máximo de -trein
ta minutos.

c} Manejo de máquinas especiales de cálculo y de má
quinas duplicadoras. P$I'a .la. realización' de. esta. pruepa, los
opositores utiliZarán las máquinas especiales detalculoeléc·
kicas y máquinas dupllca.doras que a. too .efecto fa;i)il~taráel

Tribunal.

Tercero.-Los aspirantes aprobados en .el ejércicl.oanterior
realizarán el tercero y uitimo, consistente en desarrollM" ver
balmente, en el plazo máximo de qu1n,ce minutos; dos temm
<le1 programa que- se publica con estaconvoeatoria,

LOs QSpirantes será!). convocados. para cada eJen<:3io .. con
único llam.am:iento,.y quedl:trán exclUidos de .1as·.oposiciones.los
Que no acudan el día :refialado para ·la .Práctica· de- 1<\5. pruebas
respectiv8&

El T;,ibunal podrá requerir en Cl,uUquiermOUlento a los.
a~1l"antes, durante la práctica de l()S e,tereieios,.para que acre
dIten su identidad. Asimismó, si tuv,iera.conoc;.imieu'toque aJ
guno de los concurrentes carece de los requil'3itosexigldos:en
la. conv0C8.toria, se le. 'excluirá de lamisnia". previa audiencla
del propio interesado, pasándose, en su caso, el tanto de .. culpa
a la jurisdicción ordinaria·si se apre-:iase'inexactitud'en1a de-
cla,raci6n' que formuló.

No podní. exceder de ocho m-es:s el tiernpo col11pn"ndRl0
entre la pubii\:acIón<ie la: convocatoria yel comienzo de lOs
ejerci<.'l.os.

VI. Calificación de los ejercicios

La. calificación de los ejercicios se e-:feetuará del modo si
guiente:

Ejercidopr1mero.-Se calificará solamente de «apto». () «no
apto».

Ejercicio segundo.-Se asignarán de O a l{j puntoo})Úr cada
una de las pl'ueb8l8 a). b) Y eL

Para aprobar es preciso. obtener eoD:lol1línimo .15 puntos
y no. haber sido ealificadooon cero. puntos en ninguna: de 'las
pruebas. En todo caso,el baremode-caUficación de estu prue
ba..... tendrá en cuenta: para .el primero,aden1ásde la velocidad
d-esaITOUada, la limpieza y exactitud de 10 oopia4(t~i eon:'l0.la
pre..'i€ntac16n estética. Para la ".segunda,laproporción .d.~..'!Íl1eas
y có1Uillna;s, márgenes, epigrafesy esmero en laejecuC!(}rl, ,tm
cuanto a.1 cuadro estadístico,' y elencuadratlliento,perfección
y limpie7.a de la esctitl.1l'a en la cortfección. del·cli~é:,Para.la
tercera, el tiempo y exaotitud de lasoperaeionE!5_ eneuan,W_aI
manejo d.e máquinas de. calculo y la- lilnp1eza,presentaoitín .y
material utiliZado en. cuanto al manejo de máqul,n:a.sd,uplicar·
doras.

Bjerclcio tercero.-Se eoncederánde ... 0.' a 10 puntos .por cada
lmo de los temas. Para aprobar' es .... indispensaJ;¡,le. obtener' él
50 por 100 de lo que podría ser calificaciÓll mfiximay nQ8eJi
calíf,ieado con O puntos en ninguno:'de'los ;te;mBa'

Cada miembro del Ttibunsl . caJifi~' "108-. ejerciciqs .con
arreglo. a las nonnas a.nt-Mioroo,formándos:eln-enJiffcacl6:1'i
personal de cada pP08itor con med.iasarltmétiea:s· de: l~astg~
naxiaa por cma miembl"o presente y 1& defdnitiva oon'I:I)~
aritméticas de . las obtenidas por cada OJ):05itoreIl los .. ejerciciOs
puntuables.

VII. Presentación de· dOCu:me1ltaci6.n

Finalizada la realización de 10$ ejercicios; el .'I'riblil1ál. for"
mulará a esta Direcclón General propuesta::, '1>OI':or<iell:d-e
puntuación" de los aspirantes que haY:at1 obtenipolas'll).e~ore.s
calificaciones, sin quepuedafigura,reneIlaIIlR$nÚIne:r? d:e
º~lt9res :qUe g}-g,g.-9lMu .~01l1!or~..Dld!a,-,W'~' ..la.
hará pública: el TribunaJ; a fin de que 10$ 0})OSitpres'Ql,lefl
gW'en en ella aporten·. ante.· este. centro Direc~iv(), ;denttode
los. treinta días sigud~ntesa.·la ".pU9'l1~ón de: l~ .-mL$ma,. ·108
documentos que a continuación seexpc~: .

a) Certificación de. nacln1iento, .expedIda Por el R.egiStro
CivH en el. impreso oficial. oorr~diente,

b) Declara4;iÓn de no haber sido. ,expulsado. ae·.~ingún
Cuerpo del Estado o de. otras Corpora,pi0tles·. Públicft.$·pqr.· dí&
posición gl,lberna,tiva ni fallo del TrIbUnal de 'h,pn<Jr:

e) Certificado médico a.credltattvop.e no padecer n~ngún
d('fecto físico que incapacite para·' e1.servicio.· '. ,

d)· .'. Certificado. uel'Registro c!entraI. de Penados y Rebél
des. que justifique no ha.bersido oop.denadQ a penas que inha
biliten para'el ejerc1~10.de, fun~onespúbhcas.

e) .Por lo que $e refiere a aspirantes. femeninos, certifica
do de haber cillllplido el Servicio Sócialo estar exenta de
cumplirlo.

Lacettificaoión a. que. se refiere el pálTafo d) deberá eb-1:ar
~xpedíd,a dentro d~ las tres meses anteriores al dta en que
ternlineelplaz.o'para' ,presentar' la dOCluuentaci'ón. Los que
Sf:an funcionat'io,spúblicos. estarán exentos -de justificar do-
cUl11eutalnlel}te las condiciones y reqllisi:tos .ya demostrados
Para' obtener: su nOlllbrall)iento, deblendó pr€scntar Certifica
ción del MibJsterio' U Orga.nis;mo de que dependan, acreditan
do suoondición y cuanta.s circunstanciRS consten en su hoja
deservÍCiQS~

QUienes no presenten: dentro del plazo. indicado, sin c:rusa.
JUStifica.da, la. documentación.a.·.que .se·.refiere-el núm,ero an..
tetior, no pódrán. ser nombrados·y. quedarán anuladas todas
SUS 'actUffCiOOes: En tal ·caso, el Tribunal.adicionará su pro
pnesta., incluyendo .'. al opositor u. oposito-~. que, habiendo su
perado los ejercidos y. Según.eIorden de calificación obtenido,
tuvíesen cabida en el núme.ro··de. plazas convocadas.

VIlI. Nombramiento 11 tom«de' posesión

Por esta. Direeéión General se extenderán los corr-espol1·
dienws nombx:amientos,a.ta-vorde .. los aspirantes aprobados.

:En el -nIazo dé 1m mé$", A contar de l& notiticación del nom
bramiento, . 100 asp,iran~deb~rán tomar -posesión de sus car
gos,debiendo .cumplir .. prevÍá1tlen·te con los .requlsitos exigidoa
enelaparta.do e) del artículo 36 de la .Ley de Funcionarios
Civiles. del Esta-do.

Madrid, 28· de dick'tniJ-re de- 1910.-E1 Director genera:1, José
GarC!a Gutrérrez.

PROGR.AlUA

oROAN"lZACIQNADMINlS1'li.ATIVA

TERCER &JERCICIO

Tema número 1.~E8trUctura.del Estado Español. EnURlera
eión desusórgah~ pOliticos f1.illdamentales y estudio de la;i
funci0rles de-·ca-da-,.uno .de.eUos. El Jefe. del Estado. Ministros.
SubSceretarIDs y I:)jre-cu>r~ gener~é;s.

Tema nÚlIlero 2.---U:yes FUndamentales. Fuero de los E1e
t>afíoles.FuerodelTrabajo. Ley :de súcesión. Cortes Españo
las. .El, Referéndum.. Principios' Fundamentales del Mov1núen
too El Caudillo, Jefedel'!d:0vinUento Nacional.

Thrnllnúmero3.-C0Itcept,o yflnes,·de ;la Adnlinistraoíón,
Pun~nari06públiCíJ6. Su· 'concepto.. PrillcipaJeg deberes y de·
recl1,os.. Delitos. de los· funclonatios., públicos.

TeJ'IlB numero , ...~Admlnistraclón· .Central. Presidencia del
Ú()b~rno- yUiniliterios .<le. -Asunt;Q.<¡ Exteriores: y de Justicia.
Organiza.eiónyfooc!qnes:

Tefu.a m.ímero5.~Hacienda públi\:a:. su concepto. Ley de
AdminiStra.eión ..yCont8bilidad.···· Otganizacíón y -funciones de1
Ministerio .~Hacienda.
.. Teman1Í1l1ero 6.-Mdni~ios de la Gobernación, de Educa.

ción YCie11eta:y de Obras ·PÚblic&S:-Organi,ZadÓll yfunclones.
'l!emanlirnero 7.",..,.Mi~i.ster'i~ .48" 'I'rabajo~de' In<iust.1'ia y de

Comercio, .Organiz.ai'ióny, ~lUlciones.
Ta:ni\·. tlúniero '~;:--Ministeri<J&de In1'ormación y. Turismo, .de

la. Vivienda. ysecret.arísaeneral .. del Moviintento. Organiza..
ci6n.y..!unci<,lnélt

Tezp¡¡¡r .. nUmer09........M~íOS del Ejéroitq; de Marina y del
Aire: Qrgan1Zacióny_ funC:iones., ...•..... ," .Tema. nÚrtlero 10~-Milli3:tel'.~o,_<leAgri~tura..Orgarnze.c16n
gener1l1. Direcei()llesOe:nerale$ que 10. in-t~any fundones de
~dQ ulll1>. deéHas; excepto<ie ·la de CapacttaetÓll Agraria.

Tell1a;·nÚItlero. '. ll.-:-Organismos. '. Autónomos ,del .Minister.lode AgrieulturJ:!..Enllffieraelónycomperenci~de cada uno de
ellos. . ' .••.. ' ..... '.

':rertl$ ·.número •. 12.~-Direeéión. General deCapacitacíón. Agra·
ria.Su .organización >Y eompetencUl.secc~ones. que comprende.

Teln_a ·nwnero· )3.--8ervido·. de, Extensióri AgrariB. Atribu
ciones,Organi~ación y.. funci0lleS.

Tema. número 14.~~ce~-Q.e Jl:x~n$ión Agraria. Objeti~
v~de,la lábordeExtensión,·Orga;nl.zación de1a. labor de
ExtenIDón>- ..~.,,--,' .., . ~ .. ,~~~",-~_.~, "':'_" ~.- _.. . _._ .

Teln,a' :p.11rnerp·l&.~ganjzación. regional del servicio de
Bxte11sión .. A.g:rarij.l.. ' Dependen-cias ._!Regit:maJes. Ageneias de
ZOIl8,'y_ComarcaJes~Organizacióp.· Administrativa. LasJtu1tas
10c:a1es4eEx,tenslól1<Agraria.

'l'ema ..... n1Ítllerf)Ht~Ley .... mi'. Proeeddrnient6. Administrativo.
Pl"ÍllCÍpaJes<dísposicloneg de· la 'misma'e:n ordenai PrQcedi
mientp.

Aertltt.· nÜlnero-, l'1'.--~din.íhistraciónLocal Organización Pro
vb;wiaIESpailQla". q(}bertla(IoresCiviles~susatrihuci{)nes.Dipu
tSciones Pl'oyjneiaJes: .. 9!'g'aniza,ción y funcionamiento. Organi~
za.ción .MuniciPaL .AyuntamientQ: BU composición, funciona-
miento y atribuciones. .
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Pól1za de
3 peset<wJ

(Nombre)

2 febrero 1971

MODELO DE INSTANCIA

Tres fotos
tamaJ\o
carnet

co-n los dos
aPe1l1dOB al

dorso

B. O. del K-Núm. 28

(Primer apell1do)

(Segundo apellIdo)

Natural de ..- ; 1 provincia de
con domicilio en .. ;,. . .. , ptoVi:1CÜl de

.. ~ ... , nacido el día

calle o plaza

de

.,·número ....

de 197....

EXPONE:

A los efectos de tomar parte en las opc.siciones para Auxiliares administratívos del Servicio de Extensión Agra-

ria, publicada en el {(Boletin Oficial del Estado» número , , de fecha o •• de " de 197.. "
ante V. l. respetuosamente

1.- Que reúne, a su juicio,' todas las condiciones exigídas en la citada convocatoria y está en posesión del Utulo
de

2.° Que es casado. viudo o soltero.

3," Que (pOr giro POStal o telegráiico) número o., ...... , impuesto en .. » •••• , envía la cantidad de

250 'pesetas en concepto de compensación del material utílizado y gastos ocasionados por la realización de las pruebas
y adjunta el correspondiente resguardo de la imposición (1)

4.° Que, en su momento, se compromete a. jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento y
demás Leyes Fundamentales del Reino.

5.° Que también se compromete a presentar, en su día, los documentos precisos para acreditar que reúne te
das las condiciones exigidas por la Orden de convocatoria, para tomar parte en la oposición (2).

Por lo expuesto, a V. 1.

SUPLICA: Se digne admitirle a la convocatoria citada

Dios guarde a V. l. muchos años,

................................... de 197......

ILMo. SR. DIRECTOR GENERAL DE CAl'ACI',rACION AGRARIA.

(1) Los que entreguen dichos documentos en mano lo harán constar asf.
(2) Sl el Tribunal tuviese €n cualquier momento conocimIento de QUE. alguno de los asPirantes carece de los requisitos exlgl·

dos. se le exclulrá de la convocatoria, pasándose, en su C3<;0; el tanto de culpa a la jurisdIcción ordinaria 8l se aprecIase InexactItud
a. la d€daraclón que formula.


